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DIÀRIO TICO INDEPENDIENTE.
® - c r s c m c i x o ^ r , D irector y A dm inistrador ,

En Granada, por un ra es........................................ 7 reales. L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
En ol resto de la Península, por trimesive . . . 24 » —

En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 » <>üeinas « Emprenta, Ágniin, 5.

a n u n c i o s .
Precios de tarifa: 0 céntimos de peseta la línea, e*. la 4.u plana! 

25 céntimos la línea, en la 3.“ plana; 1 peseta la linea en la 1.“ 
plana.—A los suscritorcs se les insertará gratuitamente, du
rante tres dius cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

JU M A  PROVINCIAL DE 1XSTHUCC10M
^ » x l j s í x ^xci: .

SESION DE AYER.
Constituidos en sesión  los señ o res  Lasalo,  

G am ez, Sam an iego , A rosam en a , Calera y 
Lindó, bajo la presidencia  de 1). Pedro l ia -  
car, adoptáronse los s ig u ie n te s  acuerdos:

Denegar la perm uta  solicitada por los m a e s
tros de Calahonda y M elcgís, 1). Francisco  
d e  P. B e llu d o  y D. José López J im én ez  r e s 
pectivam ente; ordenar á los a lca ldes de La 
M am ola y N arila ,  den posesión de las resp ec 
tivas escu e la s  q u e  han obtenido  en  el c o n 
curso  ord inar io  q u e  term inó el 13  de N o
v iem b re ,  á las Sras. I).a Ana Martin Carm ona  
y  D .a C lcm éntina  R u iz  Martin, q u e  d is fru ta 
rán el su e ld o  de 4 6 6 ‘GG pesetas anuales;  y  
al a lcalde de Ferreirola q u e  dé poses ión de  
la  e scuela  del p u eb lo ,  dotada con  625  p e s e 
tas, á D. José Lago Sán ch ez ,  q u e  la ha o b t e 
n id o  por concurso  de traslado; so licitar  del | 
Gobernador q u e  o b l ig u e  al a lca lde  de C h u 
rriana á satisfacer los honorarios q u e  adeuda  
al m aestro D. F ernando Sab a lé ,  y q u e  in ter 
ven ga  lo s  fondos del M unicipio si no o b e d e 
c iere  la órden gu b ern ativa ,  recayendo igual  
acuerdo con referencia á la so l ic i tu d  de los  
profesores de G uadix , D. Torcuato B urgos ,
D. Eduardo del Castillo y D.a A n ton ia  Pajcr,  
q u e  piden les abon en  las T788 pesetas que  
les debe  la alcaldía; manifestar al m aestro de 
A lb u ñ o l ,  D. Francisco  López, que ha  sido  
absuelto  en la causa que se  le segu ía  por s u 
p u es ta s  le s ion es  á un a lum no; dar las g r a 
c ias  á D. José  Aragón, m aestro de M ecina  
F on d a les ,  por el interés q u e  d esp lega  en la 
e n señ an za ,  y  al Director del Instituto  d e  Cá
diz; por el cuadro esladístico q u e  rem ite  de  
los progresos y desarrollo  de la instrucción  
en aquella  provincia; reclamar al gobernador  
q u e  ob l igu e  al alcalde de Monachil á sa t i s fa 
cer  los honorarios que adeuda á la profesora  
D .a C lem encia  Cardó, y  al de Saleres la s  c a n 
tidades q u e  debe por el m ism o  concepto  
al ex -profesor  de Instrucción pú blica  del  
pueblo:

T am bién  se acordó: pedir al Jefe E c o n ó 
m ico a u m en te  en 250  pesetas, q u e  le c o rres
ponden por pr im era  e n señ an za ,  el cargo de  
Benalúa  de las Villas; devolver  al a lcalde de  
A lb u ñ an  el exped ien te  instru ido  contra la 
m aestra doña Cármen R od ríguez ,  exped ien te  
en  el cual no  se  in c lu y en  los descargos de  
la interesada; trasmitir al Rector la ren unc ia  
q u e  hace  d e  su des l ino  el maestro de H u e la - 
go  don M iguel Vilchez; com u n icar  al m a e s 
tro de F rcgen ite ,  don Diego Ortega J im én ez ,  
q u e  ha s ido  aceptada su  d im is ió n ;  preven ir  
al alcalde de F uente  Vaqueros q u e  o b l ig u e  
al maestro de La Paz don Juan de Dios G ar
c ía  á poner, en el térm ino  de 15  d ia s ,  u n  
sust itu to  en la e scue la  q u e  d e se m p e ñ e  su s  
fu n ciones  mejor que el q u e  ac tu a lm en te  
ocu p a  dicho  cargo; acceder á una so l ic i tu d  
en q u e  el alcalde de Turón  p ide  se  rebajen 
lo s  su e ld o s  de los profesores á 3 .3 0 0  y 3 .2 0 0  
reales respect ivam ente,  ad v ir t iénd o le  q u e  
esta reso lución  no  se  p u ed e  poner en prác t i 
ca hasta q u e  d ichos  m aestros sean tras lada
d os  á escuelas en las que gocen del sueldo  
q u e  h o y  disfrutan; pasar al Rector las actas 
y docu m en tos  rela t ivos  á las op os ic ion es  á la 
Dirección de la E sc u e la  Normal de maestras  
q u e  rec ientem en te  se han verif icado.

E l se ñ o r  Calera pidió: Que se abonen al 
e x -m aestro  de H u élago ,  2 .5 0 0  reales; á doña  
Cármen G óm ez, m aestra de los Ojíjares, y  al 
maestro del m ism o  pu eb lo ,  4 .8 0 0  reales; á

de B aza , 2 ,4 9 9 ,  q u e  les deben su s  respectivos  
A yu ntam ien tos;  q u e  se  p ida al gobernador  
intervenga lo s  fondos de (las Corporaciones  
m u n ic ip a les  deudoras ,  y ob l igu e  al M unic i
pio de los Ogíjares, á d isp oner  un local c o n 
ven ien te  para la escuela .

Se levantó la sesión .

HISTORIA DE UN DÉCIMO DE LA LOTERÍA.

Salía  de un pueblo  cabeza  de partido que  
m uy pocas horas distaba de Badajoz un arr ie 
ro, y d esp ués  de refrescar las fauces en una  
taberna q u e ,  con su  ram o y lodo, allí cerca  
había , v ió  en frente, casi  en la ú lt im a  casa  
del pueb lo , otro s igno  que al del ram o se  pa
recía; pero este era ol an u n c io  de q u e  allí 
ex is lia  uua  sucursa l de esa gran casa de j u e 
go que el Estado so s t ie n e  para su  interés, sin  
perjuicio  de perseguir las casas de juego  al 
por m enor.

El arriero, que era natural de A n d a lu c ía  
y por c on s igu ien te ,  hom b re  de prontos y de  
im ag in ac ión ,  con c ib ió  la idea de  com prar un 
déc im o , si los había  del sorteo de Navidad.

C unduciendo desde su  país, q u e  era p r ó x i
m o á Sev illa ,  hasta aqu el  en q u e  se hallaba,  
a lgu n os  cueros d e  aceite, tenia  la segur idad  
de  ganar al térm ino  d e  su  v ia je  al m enos  
v e in te  d u ros ,  ó com o decirnos ahora, cien  
pesetas.

— ¿Qué importaría, preguntóse  él á sí m i s 
m o, que yo gastase en un d éc im o  la m itad de  
las ganancias  q u e  lie de adquirir  en este  
viaje?

Y entre la taberna y  la lotería estuvo  largo 
rato casi pegado á la cola de su  cuadrúpedo,  
sin  atreverse á segu ir  ade lante ,  despreciando  
aqu ella  tentación ó á dejarse v e n c e r  por ella.

La verdad es q u e  dentro del cráneo, por 
cierto estrecho, dei arr iero ,hab ía  una v e r d a 
dera tempestad.

L uchaban, com o en el m u n d o  luchan s i e m 
pre, el presente con el porvenir; la realidad 
con  la idealidad , los diez duros que#tenia en 
la m ano con el m illón  q u e  hab ía  de adquirir ,  
caso  de q u e  la suerte  le favoreciera.

Doro com o en esta tierra de España, todos  
poco  m ás poco m e n o s  so m o s  soñ ad ores  com o  
el h idalgo  de la Mancha en q u e  se  nos c a r a c 
terizó, el arriero prefirió lo ideal á lo real, ó 
sea el m illón  im aginario  ú los diez d a r o s  que  
en m oneda son ante  y contante  había en su  
bols i l lo .

La sacó , la contó y se  dir ig ió  á la lotería.  
Pidió un déc im o , y el lotero, q u e  era á la 

vez  juez de paz v arrendador de c o n su m o s ,  
le dijo al hom bre.

— ¿Sabe usted q u e  un d éc im o  va le  diez 
duros?

— Zi, zeñ o ,  c on les ló  el otro con su acento  
m arcadam ente  an d a lu z ,— y aquí eslán zin 
fallar un m aravedí.

Dió dos m onedas dé v e in t ic in c o  pesetas  
cada una, cog ió  el b il le te  q u e  el n o m b re  de  
la lotería cortó de un nú m ero  entero, é iba á 
salir , cu and o  el lotero le d e tu v o  d ic iendo:  

— Advierta usted, a m ig o ,  q u e  es el ún ico  
déc im o q u e  vendo de este b il le te ,  pues desde  
Portugal m e  le pide un am igo ,  si p u ed e  ser, 
entero, y s in o ,  los d é c im o s  q u e  de él qu eden .

El arriero se  encogió  de hom b ros é hizo  
u n  gesto com o qu ien  qu iere  decir: «y á mí 
q u é  m e cuenta  usted.»

Miró el billete an tes  de guardarle  en el 
bols i l lo .  Era e l  nú m ero  treinta y cinco mil 
novecientos noventa, y nueve.

Salió á la ca lle ,  arreó al burro, y s ig u ió  su  
ca m in o  por la carretera adelante ,  anda que

ancianos á s u s  n ietos cu and o  c u e n to s  le c o n 
taban.

Iba pensando el infeliz  viajero, en prim er  
lugar , lo que tendría  q u e  luchar con  su  m u 
jer cu and o  retornase á su  casa y e lla  le p r e 
guntara q u é  había hecho  de la m itad de la 
ganancia  realizada en aquel v iaje ,  y  en s e 
g u n d o  lugar ocurríasele  q u é  baria del m illón  
q u e  en el prem io m ayor pudiera c orresp on -  
dcrle.

Y m etido en el golfo de a q u e l lo s  p e n s a 
m ien tos ,  iba form ando cast i l lo s  en el aire,  
co m o  la lechera  de la fábula , s in  saber que  
el cántaro de aqu ella  se  rom pió  y se  d e sv a n e 
cieron todas las i lu s io n e s  q u e  hab ia  c o n c e 
bido.

— Zi rae toca q u e  m e  toca er m i l ló n ,  m e  
he de com prar {el o livar  aquer q u e  hay al 
lao der de mi zuegro.

D espués le pareció q u e  el o livar era poco  y 
pensó en un cortijo de q u e  era co lo n o  un tío 
su y o ,  h erm ano  de su m adre. Y partiendo de  
esta  base l legó  á creerse ,  caso  q u e  la lotería  
le favoreciera, capaz de com prar  el palacio  
de San T e lm o  y  hasta la m ism a  Giralda.

Y á todo esto arreaba el bu rro , y anda que  
andarás se d ir ig ía  hácia  Badajoz , hac ien do  
estación y b eb iend o  un trago en todas las  
v e n ia s  ó posadas, paradores y  d em ás con  
q u e  al paso topaba.

A n ochec ió  cuando so lo  faltaban dos leguas  
para llegar á la capital m ás im portante  del 
reino de E strem adura .

Rabia flanqueando el c a m in o  una pequ eñ a  
aldea: preguntó por la posada el h om b re ,  se  
la indicaron y en e lla  se  refugió para pasar  
la noche.

Era la del ve in t id ós  de D ic iem bre  del año

doña Leocadia Fernandez  Y allejo ,  maestra andarás que n u n ca  pararás, c o m o  decían los

del Señor 1880.
Allí ,  conversando con los d e m á s  arrieros y 

viajantes, ech an d o  flores y  p iropos, c h ic  leos 
y requiebros ,  porqu e  era lo su f ic ien te  jóven  
aun para tener el a lm a en su  "armario, á las 
m ezas de la posada, c o m ie n d o  y bebiendo  
después y acostándose  m á s  tarde, o lv id óse  
por com pleto  del bil le te  q u e  representaba un 
m illón  en efectivo , caso q u e  efec t ivam ente  le 
cu p iese  la suerte.

A m an ec ió  Dios y  el arriero s ig u ió  su  c a 
m ino; las ocho  de la m añan a  serian del 23  
cu and o  entró en Badajoz.

Vendió  su  aceite, cobró el d in ero ,  y  en es • 
tas cosas  hu bo  de em p lear  toda la m añan a  y 
una parte de la tarde.

Iba á partir y a  de regreso para su  pais, á 
don de  pensaba llegar en d ias de Navidad,  
cuando sentado en la posada un h o m b re  que  
allí habia conversan d o  con  varios .v iajeros,  
dijo lo sigu iente:

— En estos instantes las tres cuartas parles  
de españ o les  están esperando q u e  el telégrafo  
les d iga el nú m ero  de la lotería q u e  ha a lcan 
zado la suerte  gruesa. Los r icos en su s  pala
cios ,  los pobres en su s  chozas,  todos, a b s o lu 
tam ente lodos, cifran su  esperanza  en la  su e r 
te gorda d e  la  lotería.

— ¿Y no se  sabe?— preguntó el interpelado,  
— Todavía no  se  sabe.

Entonces al cabo de ve in ticuatro  horas re 
cordó el arriero q u e  él tenía un déc im o de  
billete .

Le sacó del bo ls i l lo  de su v ieja chaqueta ,  
m iróte á la lu m bre  del hogar y v io  cual era 
el nú m ero  q u e  y a  ¡no  recordaba: treinta y 
c inco mil n ovec ien tos  noventa  y n u ev e .

— ¿Es eso un bil le te  de .la lotería?— p re
guntó  el prim ero q u e  habia  hablado.

— Zi, zeñó .
— ¿Quiere usted  hacern os  parte antes de  

q u e  l legue  la notic ia . . .?

El h om b re  vaciló  en conset var a lgun os i n s 
tantes. Por una parte deseaba contestar para 
sí toda la suerte,  por otra temia lo q u e  al 
llegar á su casa hab ia  |jde sucederle  con su  
mujer; pero dijo para su  sayo: «Bá, qué im 
porta, de todos m odos no  ha de tocarm e, y 
y a  q u e  no gano al m en os  q u e  no pierda.»

Y dijo q u e  sí.
Al instante todos los concurrentes pidieron  

su  parte en aquel b illete , y desde d iez  reales  
hasta cuarenta  q u e  p idió el ¡prim ero q u e  h a 
bia hablado apenas dejaron al hom b re  que  
habia  adquir ido cantidad a lgun a  en él.

Creem os q u e  so lo  se  reservó m edio  duro,  
es decir , una cantidad insign if icante;  pero de  
pronto 'presentáronse en la posada una a n 
ciana c iega  y  una jóven de agraciadas facc io 
nes, en cuyo  brazo se  apoyaba la prim era.

Sentáronse  en un r incón  y  o y e n d o  de lo 
que se  trataba, la m ujer de edad preguntó si 
habia m edio  de adquirir  una parte en aquel  
bille te .

Todos los concurrentes  so ljnegaron á dár
sela; pero el arriero, com padec id o  acaso de  
la ancian idad  y de la desgracia  de aquella  
pobre, m ujer ,  y desconfiando acaso de q u e  la 
suerte  le favoreciera, cediólo su  parte sin  
quedarse  u n  solo real.

A n och ec ía  y a  y  estaban preparando la c e 
na para los v iajeros,  cu and o  por la calle  se  
o y e ro n  extrañas voces pregonando los n ú m e 
ros prem iados en el sorteo q u e  aquella  m a 
ñana se  habia  rea lizado  en Madrid.

Todos los concu rren tes  se avalanzaron h á 
cia la puerta. El c iego ,  que así se  l lam a  
a u n q u e  tenga v is ta  al q u e  v e n d e  im presos  de  
tal género , les dió aquel en quejeontaban los  
n ú m eros  prem iados.

H ubo un instante de profundo s i len c io  q u e  
revelaba la ans iedad  de los concurrentes.

A-|Uel caballero  q u e  habia  dado cuarenta  
reales y q u e  conservaba  el bil le te  miró á la 
luz de un mal candil  q u e  pendía de un c lavo  
torcido la su sod ich a  l is ta ,  y palideció .

— ¿Qué pasa?— lo preguntaron todos.
Y él no podia contestar, p o rq u c la  em oción  

em bargaba  su v o z .
— ¿Qué n ú m er o  ha obten ido  la suerte  g r u e 

sa?— preguntó  uno con im paciencia .
— ¿Qué núm ero?— preguntaron los dem ás  

a v a lan zan d ose  hácia  él.
R epu esto  de su  e m o c ió n ,  aquel buen  señor  

esc lam ó  con  un grito arrancado del fondo de  
su  a lm a .

— ¡El nuestro! El treinta y  c inco m il  n o 
v e c ien to s  noven ta  y  nu eve .

E n ton ces  el arriero dejóse  caer sobre la s i 
lla pálido co m o  un cadáver, exclam ando: e s 
taba de D ios.

A q uella  noche  co n v in ier o n  lo d o s ,  porque  
n a d a s e  fiaba de nad ie ,  en ir ju n tos  á Ma
drid á cobrar el m illón  q u e  habían de re 
partirse corno pan bendito .

La c iega  llóró y dijo:
— Eso representa  m i v ista , porqne haré  

q u e  m e hagan la operación de la catarata.
— Eso es la dote de mi hija, repuso otro 

saltando de alegría.
— Eso es el pago de m is deudas.
— Eso e s  la seguridad  de m i  porvenir.
— Eso representa las com odidades  en mi 

vejéz .
X así todos creyéronse  felices con aquellas  

su erte  q u e  el c ie lo ,  co m o  por obra del m i 
lagro, les habia deparado.

F ueron  en efecto á Madrid, á fin de cobrar- 
m á s  pronto el im porte  del billete.

Mientras el pobre arriero que les habia



Crecido aquella  fortuna, triste y cabizbajo  
: etrás del ju m en to  y de vez en cuando m al-  
; ic icndo su  m ala  estrella retornaba á su  
¡i ierra.
! Contóle el caso á su  m ujer, y enfurecida  

sta aseguró que iba á separarse  de él; pero 
uál fue su  a legría, cu and o  un vecino  le dijo  
ue el b il ie le  q u e  se  bahía presentado al c o 

c o  en Madrid del prem io  m ayor de la lote-  
ía era falso, y  q u e  los interesados en ól h a 
dan sido deten idos  de órden de la justic ia .  

Y  en efecto, así su ced ió ,  y el arriero le de-  
ía con stan tem ente  á su  mujer:

— Lo vez, Pancha, yo traje acá lo s  ve in te  
uros q u e  con m i  trabajo habia ganao; elloz  
3 han qu edao z in  un cuarto y  presos; lo que  
rneba q u e  acá no hay m az lotería que el 
'abajo.

E s lo  q u e  hem os l lam ado historia de un 
éc im o de lotería , pudiera denom in arse  del 

nism o m odo «Historia de u n a  irregular i-  
ad.»

F. P.

M IS C E L A N E A .

L i c e o  cSe L o j a .  La .Junta d irectiva que  
a de actuar el próx im o ano de 1882, ha q u e-  
ado electa en la forma s igu ion l  >:

Presidente  tionornrio, don Manuel F ra n -  
isco Molina; P res idente  e fectivo , don Fer-  
ando de Campos; V icepresidente ,  d o n  José  
uervós A rm as; Tesorero, don  Ju lio  Derqui;  
ontador, don A n ton io  A gu ayo;  Vocales ,  don  
tariano C ollados,  don Adolfo  D erqui, don  
Imilio S a m an iego  y don Francisco  T e so ;S e -  
retario, don A n ton io  de la V ega  y S ic il ia .  

A v i s o  i m ¡ ¡ > o r t a n l e .  En la Socretaría  
el A yu n tam ien to  de Loja ex is te  la baja del 
otdaclo q u e  fué del ejército de Cuba José  

Fernandez Santiago, hijo  de D iego  y  de Jua-  
a, de oficio herrero, con 45 5  pesos de a l 
ance; y au n q u e  aparece c o m o  natural de  

.¡oja, en dicha pob lación  no  se  encuentra  
adié de su  fam ilia , y se  cree sean vec in os  
e Granada ó de  a lgnn  otro punto de esta  
¡rovineia. Los interesados pu ed en  reclam ar  
nte la Secretaría del A y u n ta m ien to  de Loja.

£¡¡1 g l n i e s t r o  «2c G u a d i x .  Confirm an-  
lo la notic ia  q u e  d im os en el n ú m er o  de 

M ¡yer, n o s  escriben de G uadix , con fecha 18,
0 sigu iente:

«Seria el m ed io  dia de h o y ,  cuando cund ió  
)or toda esta c iudad la notic ia  de q u e  en  el 
itio l lam ado Salitre s e  hab ia  hu nd id o  una  

masa, estando dentro d e  ella s u s  d u eñ os y  ai- 
junas otras personas. R áp idam ente  corrieron  
.1 lugar de la ocurrencia  las autoridades m u -  
í ic ipales ,  jud ic ia les  y  m ilitares y un gentío  
nm enso;  y  d esp ués  d e  las oportunas m e d i 
tas y trabajos, logróse  extraer de entre las 
ninas y escom bros de la m en c io n a d a  casa
1 cadáver de un a  n iñ a  de pocos dias de 

. ]dad, y la m adre do ésta, e ljabuelo  y otras
res ó cuatro personas m ás.  con heridas y  
o n tu s ion es  de m ayor  ó m en or  gravedad,  
on respecto un os  de otros, pero, afortuna-  
tam ente, n in g u n a  de gravedad ó peligro;  
rías la pobre m adre s e  encuentra  en un es-  
ado bastante dep lorab le ,  por la desgraciada  
nu érte  d e  su  n iñ a ,  por las c o n tu s io n es  que  
ía recib ido, por el sobresalto  y por lo m u y  
e c ien lc  de su  estado de cuarentena .

S iend o  m u chas las casas que s e  e n c u e n -  
ran am enazando  ru ina  en esta c iudad , P a 
n am os  la atención de la C om isión  de O rna
lo, para que proceda, sin dem ora ni c o n s i-  
ierac ion  de n in g u n a  especie, al derribo y 
•eedificacion de d ichas casas,  y  con  e llo  se  
¡vitarán escenas tan tristes com o la q n c  de 
barrar acabam os y otras de aun m ás fu n es -  
as consecuenc ias .  ¡S í,  señ ores  d é l a  C om í-  
ñon, acord ém on os de Santa  Bárbara ahora  
j u e h a  tronado; pero no n os  d u rm am os ,  pa
jados los pr im eros ,  nob les  y  hum auitarios  
m p u lso s  que ha  producido en todos el triste 

acontecim iento , y n eces item os  q u e  n u e v a 
mente truene  para vo lvern os  á acordar d e  la 
Banla bendita!» Me repito de V. afectísimo  
am igo y  servidor q. b. s .  m . — J. M. 0 .  

D e s i e r t a .  Por falta de Imitadores n o  se  
erificó ayer la subasta del arbitrio de c o n 

j u m o s .
I l i o n .  Del e x am en  m icrográfico practi-
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cado ayer en las carnes de cerdos ,  resultan  
estas en per l e d í s im o  estado de sa lu b r id ad .

S o b r e s e í m i e n t o .  Se ha sobrese ído  
p r o v is io n a lm e n te  la causa que se  .seguía  
contra un alférez de esta localidad por rapto  
y estupro de una jó v e n .

C a p t u r a .  La Guardia civil  de Cádiar  
ha capturado á cuatro in d iv id u o s ,  on v irtud  
d e  rec lam aciones  del Juez m u n ic ip a l  d e  d i 
ch o  pueb lo , q u e  los pers igue  por her id as  
graves q u e  infirieron á un c o n v e c in o .

L i a i n a a i i e n i o .  El Gobernador m i l i ta r  
l lam a á lodos los in d iv id u os  q u e 'r es id en  en 
esta provincia  y  q u e  son destinados á los 
ejércitos de U ltram ar.

K U s j i o ü i s i i J i i l i í l a i l  j u d i c i a l .  P u ed e  
ex ig irse  responsabilidad  crim inal  á  los J u e 
ces y Magistrados, cuando in fr in g iesen  leyes  
relativas al e jercic io  de su s  fu n c io n e s ,  en  los  
casos  exp resam en te  previstos en el Código  
penal ó en otras leyes  espec ia les;  y p u ed e  
ex ig írse le s  responsabilidad  c iv il  l im itada  al 
resarc im iento  de daños y p er juc ios  e s t i m a 
bles q u e  causen  á los particu lares ,  cu a n d o  
en el d esem p eñ o  de su s  fu n ciones  in fr in jan  
las leyes  por n eg ligen c ia  ó ignoranc ia  in e s -  
cusab les;  en ten d ién d o se  así ,  cu a n d o  se  h u 
biera d ictado prov idenc ia  m anif ies tam en te  
contraria a la ley ó se  hubiera  faltado á a l 
g ú n  trámite ó so lem n id ad  inandada observar  
por la m ism a , bajo la pena de nu lid ad .

Justo es con s ignar  q u e  la Magistratura E s 
pañola  m uy pocas veces  se  ha hecho  digna  
d e  sem ejan tes  correctivos.

¡ E f e m é r i d e s  «lo I»oy .  El 21 de D i 
c iem b re  de 1590, el inaestrazge de Montesa  
se  incorporó á la coron a  de Castilla.

— En 1579, m urió el cé lebre  pintor e s p a 
ñol Juan de Juan es .

CHARADA.

La primera es consonante;  
la segunda en el solfeo;  
nom b re  propio la ir cera 
y m i todo en cu a lqu ier  huerto .  

S o lu c ión  á la charada anterior,  
A LA -RI DO.

SERVICIO TELEGRÁFICO
DE

«EL DEFENSOR DE CRa NADA.»

Madrid 20, á las 8 y 45 m. do la noche.—Recibido 
en Granada, á las 9 y 25.

E l j  u e v e M  s e  s a i s p e n d e r á i i  l a s  
s e s i o n e s  e n  e l  C o n g r e s o  y  «ni e l  S e 
n a d o ,  c o n  1»  l o m m l a  «le  « S e  a v i s a r á  
á  d o m i c i l i o . »

L a  C o m i s i ó n  e n c a r g a d a  d e  e m i t i r  
d i c t a m e n  e n  e l  p r o y e c t o  «le  r e e m p l a 
z o s ,  s e  o c u p a  a c t i v a m e n t e  e n  e s t u 
d i a r  u n a  f o r m a  c o n c i l i a d o r a .

B o l s a ;  T r e s  p o r  f O O  i n t e r i o r  J í íí '415
© | 0 .

El Corresponsal.

Se v en d en  cuatro m acetones d e  b o j ,  ca lle  
de la Cárcel Baja, núrn. 38 .

B IB L IO G R A F ÍA .
D é i n c  u s t e d  l a  c é d u l a .  El laureado  

escritor m alagu eñ o  don Narciso Diaz Escobar  
ha puesto rec ientem ente  en escena , co n  e n 
v id iab le  éx ito ,  un ju g u ete  cóm ic o  q u e  se  ti - 
tula Déme usted la cédula. Su  a r gu m en to  es 
m uy senc il lo ;  el autor se  concreta á dibujar  
ad m irab lem en te  un cuadro de co stu m b re s ,  
que an im an tipos de l ic iosos ,  l ie m o s  presen 
ciado en Málaga una representación de tan 
l indo ju gu ete :  los espectadores la in te r r u m 
pían á cada instante  con ru idosos  a p lá u so s ,  
sin q u e  lograran q u e e l  a u to r ,e x a g er a d a m e n 
te modesto, s e  presentase  en escena . Pero no  
se pudo librar de la prensa: bien m erece que  
lo c a st ig u e m o s ,  s a c á n d o le d e e n lr e  bastidores,  
para ap lau d ir le .  A sí im itam os  la con du cta  
de todos los periód icos de Málaga.

L e g i s l a c i ó n  h i p o t e c a r i a  e s p a ñ o l a .  
— El con oc id o  im presor  don José López Gue
vara está editando la obra cuyo  t ítu lo  s irve  
de epígrafe  á este s u e l to  y que co n t ien e  la 
historia, concord anc ias  y  explicación filosó
fica y exegética  de las leyes de i 861 y 1869  
y  de los reg lam en tos  dados para su  e jecu
ción por el doctor don Nicolás Canales é Iba - 
ñez, catedrático de la U niversidad  de Zara
goza, y abogado del i lustre  Colegio de la m is -
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m a. Y a se  han publicado dos tom os, en c u a r 
to , do más de 50 0  páginas de  exce len te  y  
a b u n d a n te  lectura cada uno: m u y  pronto v e 
rá la luz el tercero que c o m p ren d e  los for
m u lar io s  y reg lam entos.  La im pres ión  es e s 
m erad ís im a , y  el precio de los dos lo m o s ,  80  
rea les .  S e  v en d e  en casa del editor, ca lle  de  
M esones nú m ero  1 7 ,  Granada.

U r g e n t e  n e c e s i d a d  «fe t i n a  « ' . r a z a d a  
p a r a  l« M J » e i ,a c i « ¡ i  «i«í3 S a m o  B’ o n t i í l -  
© e .— Este  cur ioso  libro, original de don Josó  
María C an il la  abogado del ilustre  co leg io  de  
Madrid, y director dala Civilización, forma  
un v o lu m e n  de 25 0  páginas en octavo , con  
n u tr id ís im a  lectura, Se vende al precio de 8 
rea les ,  Los pedidos,  á su autor, ca lle  del 
A m or de Dios, 13, segu n d o ,  izq u ierda , M a
drid.

PUBLICACIONES.
L a  G u i r n a l d a  Se ha repartido el n ú 

m ero 23  del año XV, del acreditado p e r ió d i 
co  del bello sexo. La Guirnalda.

Tanto por la util idad de los m od e los  de  
m od as  y labores q u e  A # Guirnalda propor
c ion a ,  c o m o  por ser éstas espec ia les  para la 
e n se ñ a n z a  de los bordados q u e  se usan en  
E sp a ñ a ,  m erece  q u e  nuestras lectoras procu
ren conocer  dicho periódico q u e  en este m es  
ofrece e!. a l ic ien te  de dar participación á su s  
abonadas en bil letes de jla Lotería de Navidad 
ademásjjdc los regalos y  prim as dejjirn portan - 
cia á q u e  les  dá derecho el a b on o  de la s u s -  
c r ic ion .

L a  m o « l a  e l e g a n t e  i i u M í r a d u  p e r ió 
dico  para fam ilias ,  bordadoras, m odistas  y 
profesoras de  instrucción prim aria.

U n ica  publicac ión  en España que da p a 
trones corlados á la m edida  d e  cada su s c r i -  
tora. N in gú n  periód ico  co m o  La Moda Ilus
trada es tan d igno  de figurar desde  el locador  
de la m ás aristocrática dam a al h u m ild e  ta
ller d e  la m odista .

Los preciosos f igur in es  i lu m in a d o s  de tra
je s  de señoras y  n iñ os ,  la profusión de la b o 
res para bordar, las p iezas de  m ú s ica ,  los  
constan tes  p l iegos  de patrones q u e  publica  
son de tanta util idad, q u e  las señoras pueden  
vestir  con e leganc ia  y eco n o m ía ,  ventaja  q u e  
no obtendrá la q u e  se  su scr iba  á otro per ió 
dico  de m odas q u e  no sea La Moda Ilus
trada.

La c ircu nstanc ia  de hacerse  cuatro e d ic io 
nes perm ite  sufragar á todas las c lases  de la 
soc ied ad ,  por m odesta q u e  sea su  fortuna, un  
gasto que s ie m p r e  es reproductivo.

Precios d e  su sc r ic io n  en España y P o r tu 
gal:

P rim era  ed ic ión ,  trimestre 8  pesetas,  s e 
m estre  14 .  año 2 5 . - 2 . "  ed ic ión ,  tr im estre  6 
sem estre  4 0 ,  año 18 — 3 * ed ic ió n ,  tr im e str e  
5 pesetas, sem estre  8 , año 1 4 .— 4.a e d ic ió n ,  
tr im estre  3 pesetas, sem estre  5 ,  ano 8.

El im porte  de la su scr ion  se  hace en letra 
del Giro Mútuo ó se llos  de correo, cer t if ican
do en este ú lt im o  caso la carta.

Para m ás detalles pueden pedir las señoras  
al adm inistrador  un nú m ero  de m uestra ,  
q u ien  á vuelta de correo rem itirá  gratis uno  
de lo s  pub licad os .

Callo del Arenal 20 ,  Madrid.

RECOMENDACIONES DE ACTUALIDAD.
A n í s  D i a z  S á n c h e z .  Este  n u ev o  an ís ,  

q u e  se  acaba de poner á la venta on el acre
ditado estab lec im iento  de D. F ran cisco  Diaz  
S á n ch ez ,  reúne exce len tes  co n d ic io n es  de  
su av id ad ,  l im p id ez  y arom a. Lo rec o m en d a 
m o s  á los lectores, en la seguridad  de que  
n o  han de arrepentirse si prueban tan e x 
q u is i to  anís.

A c e t a r  «le f r u t a s  a n i m a d o .  Largos 
d e sv e lo s  y asiduas in v e st ig a c io n e s  sobre la 
fabricación y m ejora de las bebidas a lco h ó l i 
cas, han contr ibuido  fe lizm ente  á q u e  el s e 
ñor D . José  Perez Hita, ilustrado farm acéu 
tico, haya c o n se g u id o  mejorar la calidad del 
an isad o  ord inario ,  obten iendo el alcohol  
c om p letam en te  libre  de producios p ir o g e n a 
dos , de exce len te  arom a y grato sabor, y en 
en c o n d ic io n e s  tan ventajosas para el c o n s u 
m idor . q u e  no d u d a m o s ha de reportar g r a n 
des beneficios á la industria  nac ional .  Y si á 
estas con d ic ion es  se añade la c ircunstancia  
de q u e e l  a lcohol em pleado en esta bebida le 
obtiene  el Sr. Hita con la g lu c o sa  d e  frutos  
m u y  exquisitos  q u e  hasta ahora no han te n i 
do sem ejan te  aplicación se com pren derá  m e 
jor todavía el verdadero interés de esta n a 
c ien te  ind ustr ia ,  y  la im portancia  q u e  p u ed e  
l legar  á adquirir  en la producción  nac iona l .

S e  v e n d e  en casa de Pericás, Puerta  R eal .

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
G o i v a n ¿ 2 3 D .

Sesmi del 19 de Diciembre de 1881 .  
Abierta la ses ión  bajo la ¡presidencia  del 

Sr. Posada Herrera, se  leyó y  aprobó el acta  
de  la  anterior.

Se  dió cuenta  del desp ach o  o r d in ar io .
Se tom arom en  consideración  tres p r o p o s i 

c io n es ,  una del Sr. A llen d e  S a lazar ,  p i d ie n 
do la fusión de la v i l la  de G uern ica  y  la a n 
te ig les ia  d e  Leznio  (V izcaya ) ,  y  otras dos  de  
los Sres. León y Llorona y Mesa sobre  c o n 
ces ión  d e  ferrocarriles .

Juró el Sr. A ••muía é ingresó  en la s e g u n 
da secc ió n .

El Sr. A gu ilera  presentó varias e x p o s i c io 
nes,  an u n c ió  una in terpelación sobre  falla de  
c u m p l im ie n to  del contrato do a r r e n d a m ie n 
to del Teatro R eal ,  por parle del actual e m 
presario, y  pidió q u e  no se  con s in t iera  la i le 
galidad de q u e  un m aestro  de la prov inc ia  
de Madrid desem p eñ ara  al m ism o  t iem p o  los 
cargos do secretario del A y u n ta m ien to  y del 
Juzgado m u n ic ip a l .

El Sr. Fernan dez  de la Hoz (1). Cirilo) se  
asoció  al ú lt im o ruego del Sr. A gu ilera .

El Sr. M ontilla ley ó  desde la tr ibuna un  
dic tam en .

El Sr. Martínez P ach eco  d ir ig ió  una p re
gu n ta .

ORDEN DliL DIA.
Dictamen de la comisión de incompatibilidades.

El Sr. Laserna lo im p u g n ó  en la parle re 
lativa á la declaración de in c o m p a tib i l id a d .

El Sr. Nido defendió  el d ic ta m en .
F u é  aprobado en todas su s  parles.
Se aprobaron tam bién  var io s  d ic tá m en es  

de la com is ión  de pet ic iones .
Continúa el debate sobre el articulado de  

la ley  de p resup uestos  de in gresos  del E s
tado.

El Sr. Martínez Luna habla para a lu s io n e s ,  
com o vecino  y concejal de Madrid.

El Sr. C os-G ayon contestó  b re v em e n te  al  
Sr. Martínez.

El señor  m in istro  de H acienda se  hizo car
go de los argu m en tos  aducidos por el señor  
C os-G ayon en su  d iscurso  del sábado.

A la hora de cerrar este a lcance con t in ú a n  
las rectificaciones de los se ñ o r e s  Cos G ayón  
y m inistro  de Hacienda.

CÜHEEO DE HOY.

Cartas á «Él Defensor.»
Madrid 19 d e  D ic iem bre  de 1 8 8 1 .
Sr. Director d e  E l Defensor de Granada.
M uy se ñ o r  mió: A la hora en q u e  escribo  

á usted todavía  no se  ha acabado en el C o n 
greso  la d iscus ión  de presupuestos ni se  ha  
leído el d ic tam en sobre  ju ic io  oral. Sin e m 
bargo: una y otra cosa  so esperan.

Esta tarde se  hacían trabajos por los am igos  
del señsr  A lonso  Martínez para lograr q u e  el 
proyecto, lejos .d e  aplazarse  hasta d esp ués  
de fiestas, co m o  desea la m ayoría , se d iscu ta  
in m ed ia tam en te  y se  apruebe  á n lc s  de N a v i
dad.

La Iberia pretende quitar  carácter po lít ico  
al asunto su p o n ie n d o ,  y  no es poco  su p on er ,  
q n e  la so lu c ión  de las m ayorías no se  rom pe  
au n q u e  estas d iscrep en  respecto de la o p o r 
tun idad  de determ inadas reform as. S igu e  
pu es  la pelota en el tejado.

La cuestión  Zugasti no se  ha resuelto  au n .
El Sr. Posada Herrera no c o n d e n a ,  s in o  

q u e  e logia la condu cta  del d iputado e x tr e m e 
ño á q u ien  el estado de perturbación polít ica  
y adm inistrativa  de la ‘p rov inc ia  de Cácercs  
ha con d u cid o  al ex trem o  de ren unc iar  el  
cargo de d iputado. El señor  P osada  se pro
pone gestionar el arreglo de la cu est ión  Z u 
gasti para lo cual conferenciará  con el Go
b ie rn o .

Todos los periód icos lam en tan  q u e  el s e 
ñor López Guijarro haya s id o  condenad o  á 
una g r a v h im a  pena por un delito  de i m 
prenta, y  p iden q u e  la libertad del escritor  
sea respetada.

Ayer se  m e o lv id ó  decir  á V. que el d ic -  
tám en del ju ic io  oral no está firmado por el 
Sr. Linares R ivas.  Es un deta lle  previsto y 
q u e  habrá Y. podido deducir  de m is  n o t ic ia s  
sobre  el particular.

El interregno parlam entario  ¿cuánto ha  de  
durar? Este asunto  requiere una so lu c ió n  i n 
m ediata .

Quieren u n os ,  los const i tu c ion a les  p u r o s ,  
q u e  dure hasta el 20  de Enero . Q uieren otros,
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los centralis tas ,  q u e  se  l im íte  e x c lu s iv a m e n 
te á los dias festivos de las próx im as P a s 
cuas.

En el caso de q u e  triunfe, com o se  espera  
por su s  partidarios, la op in ión  de q u e  el i n 
terregno dure  m ás de '15 d ias,  el Sr. Posada  
Herrera decía  h o y  que era ind ispensab le  p u 
blicar el oportun o  decreto.

Si es necesario  se  publicará.
El g lobo  de Mr. P low ell  s ig u e  su  carrera.  

No so lian tenido  nuevas noticias . Lo m ism o  
pasa con la crisis.

E l Corresponsal.

G U A D IX ,
D ic iem b re  -15 de 1881 .

Sr. D. Luis  Seco de L ucena.
M u y  señor  m ió y am igo  estim ado: La in 

m erecida confianza que s iem p re  me ha d i s 
pensado, dejándom e abiertas las c o lu m n a s  de  
su bien dirigido periódico para con s ignar  to 
do aq u e l lo  que merezca preferente atención ,  
decídem e h o y  á darle notic ia  del e lo c u e n t í 
s im o  discurso p ronu nciado  el 8  del c o rr ie n 
te en esta Santa Iglesia Catedral, por el se ñ o r  
D. Juan Gallardo, canón igo  m agistral de la 
m ism a ,  Secretario de Cámara de este O bispa
do y predicador de la Real Capilla de Su Ma- 
geslad D. A lfonso  XII.

E l lem a fué el s igu ien te :  Quasi cedras exál
tala sum in Líbano, quasi cypreseas in monte 
/S'ion... quasiplanlalio rosee'in Jericó.

E xord io .  Probó la relación que guarda el 
m isterio de la C oncepción , con  el de la E n 
carnación del Verbo, y  para refutar á los q u e  
niegan  q u e  el E vangelio  no es una  prueba  
del m isterio  de la In m acu lad a ,  se  propuso ó 
h iz o  la H om ilía  del E van ge l io  del dia , l o 
m and o  los dos primeros versos para probar  
el m isterio  á priori, y  dejó el ú lt im o  y t e r c e 
ro para probar otro año el misterio á p os le -  
riori.

Confirmación: P ropuso  y d iv id ió  la p r u e 
ba a priori en tres partes, ó sean causas ,  m e 
dios y fines de la em bajada del A n gel  á M a
ría. En la primera dem ostró que por ser  Ma
ría conceb id a  sin pecado, m ereció  la e m b a 
jada celestia l ,  y  q u e  fué con ceb id a  s in  p e 
cado porque ella  debía ser el tipo de la raza 
h u m a n a  pr im it iva  ó sea a n t e s ' d e l  pecado,  
porque en ella  debía restaurarse el orden a l 
terado por la cu lpa  y  porque en e lla  debía  
tr iunfar la o m n ip o ten c ia  de Dios.

D esp u és  de var ia s  figuras de Sagrada E s 
critura, sen ten c ia s  de Santos Padres y r a z o 
nes teo lóg icas ,  puso  el s ím il  del cedro y de 
su s  con d ic ion es  balsám icas é  incorruptib les,  
para dem ostrar  q u e  la Virgen había  sob resa 
l id o  entre todas las criaturas angélicas y  h u 
m a n a s  cual el cedro en el Líbano.

En la s e g u n d a  parte, ó sean los m ed ios  de  
la em bajada, dem ostró  q u e ,  l lam án d ose  el 
A n gel  Gabriel, ó sea fortaleza de Dios, so lo  
pu do  ser e n v iad o  á la m ujer fuerte  por e x 
celencia;  q u e  s iendo env iado  por D io s ,  solo  
pu do  ser á una Virgen p i r a ,  digna de c o m u 
n icarse  con la Pureza esen c ia l ,  y q u e  h a b i e n 
do s id o  e n v ia d o  á la región de Galilea, que  
s ign if ica  revo luc ión , por la grande r evo ln c ion  
m oral q u e  allí había de operar la doctrina  
evan gé lica ,  y á la c iu dad  do Nazareth, q u e  
s ign if ica  santificada, preservada, custod iada ,  
para q u e  por el continente  c iudad se e s ten -  
d iese  el con ten id o  María, q u e  antes de n a 
cer  fué  santificada, preservada ex intuilu me- 
Htorum Christi\ todo confirm ado goa los  
m ism o s  recursos oratorios que la parte p r i
m era, y term inan do  esta se g u n d o  con el s i -  
m il  del c iprés, q u e  s i e m p i e  recto, d ir ig ido  
al c ie lo , sin corcobas, sin perder su  ropage,  
n o s  daba idea de la Pureza de María, sin los 
n u d o s  ni corcobas del pecado, s in  perder la 
in o c en c ia  q u e  fué conceb id a  y sin haberse  
n u n c a  tronchado por el huracán del pecado,  
por lo c u a l  podía aplicarse bien á la Virgen  
la s  palabras citadas de que descollaba en su  
c o n c ep c ió n  m ás q u e  el c iprés en las co linas  
d e  S ion .

Y en la tercera parte dem ostró q u e  los fines 
d e  la em bajada celestial eran tam bién  una  
prueba del m isterio  de la Inm acu lada, p o r 
q u e  el A ngel fué enviado á un.a m ujer  v irgen  
d e  a lm a  y cuerp o , y á una Virgen desposada  
para q u e  su  desposorio  fuese  una im ágen del

desposorio  del Verbo con la H u m an id ad , y 
q u e  fué con un varón l lam ado José , que  
quiere  decir el varón justo ,  recto, v irtuoso ,  
q u e  represonlasc con fidelidad el desposorio  
del Verbo con la naturaleza hum ana y que  
el n o m b re  de la V irgen era María, presagio  
do las gracias q u e  se  iban á derram ar sobre  
el l inaje  h u m an o . Esto nom bre, q u e  s ignif ica  
estrella era prueba del m isterio ,  porque la 
estrella, si t iene luz propia, i lu m in a  sin  d e 
trim ento de su  ser, y si la rec ibe  queda m ás  
herm oseada. María, irradiando su s  propias  
v ir tu d e s ,  nada pierde de su s  prerrogativas, y 
rec ib iendo la luz  infinita del Verbo quedó  
m ás herm oseada que los ánge les  desde el 
instante  de su  concepción: adem ás, así com o  
la estrella pendo en el espacio separada de 
las d em ás,  así María apareció y v iv ió  separa
da de la m asa general de la corrupción. Dijo 
tam bién  q u e  así com o la base  de los edificios  
debe guardar proporción con su s  destinos ,  
así María debió ser preparada por D ios m u y  
e sp ec ia lm en te  para el fin su b l im e  de la re
dención , y co m o  el fin d é l a  E ncarnación  del 
Vervo era la redención, María d eb ía  ser  red i
mida con anterioridad á fin de q u e  cooperase  
al m ism o  m isterio , después de varias im á g e 
nes v ivas,  e tc . ,  etc.

Dijo del m ism o  m odo q u e  así co m o  la ro 
sa es la q u e  m ás herm osea los ca m p o s ,  los  
jard ines ,  llores, e tc .,  que así co m o  la rosa 
naco entre e sp in as  y d e  e llas está rodeada sin  
ser  punzadas do ellas, así María h e r m o sé a lo s  
Cielos, es tam bién  la alegría de los ángeles  
y de los hom bres y nació  entre las esp inas  
del pecado sin ser herida de ellas, por lo cual 
filé con ceb id a  y sobresalió  entre las criaturas  
más q u e  las rosas en las praderas de Jericó.»

Tal fué en resum en  el n o tab il ís im o  serm ón  
predicado por el Sr. Magistral, y q u e  d e m u e s 
tra Uas altas dotes oratorias q u e  le d is t in 
g u en .

Queda de V. atento seguro  serv idor  y a m i 
go Q. B. S. M.—  Ricardo Cañas.

Noticias E xtranjeras.

Argel 17.— Ha ocurrido una gran in u n d a 
ción en Perregaud á c on secu en c ia  de la ro 
tura de un d iq u e ,  perec iendo ahogadas 54  
p erson as .

Se desm ienten  los rum ores de una nueva  
in cu rs ió n  de lo s  rebeldes del Sur oranés.

París 1 8 .— Según  un despacho de N im es,  
continúan  las h u e lg a s .

A scienden  á 5 .0 0 0  los obreros que se  n ie 
gan á trabajar.

Hasta ahora no se ha turbado el orden p ú 
b l ico .  »

El cairo 13 — El cólera se  ha presentado  
en E lv ie ls ,  en el cam p am en to  q u e  e s ta b le 
c ieron los peregrinos eg ipcios procedentes  
de la Meca.

Lóndrcs 1 8 . — Continúan las pr is iones en 
ir landa: pasan de 40 0  los in d iv id u o s  de la 
liga agraria q u e s o  hallan  encarcelados .

Se tem en n u evos  desórdenes.
El país en masa se  resiste á pagar lo s  a l 

qu ileres y  arrendam ientos .
La prensa considera  cada vez más critica  

la s ituación  d e  la isla.

la torre de la catedral do San P a b lo ,  el Sala- 
din d e scen d ió  de repente  porque la b arq u i
l la  pasó rozando con  la veleta . Al m es s i 
guiente. y e n  el m o m e n lo  en nuo M '•apilan 
Tcinplor, (que a c o m p a ñ a b a  al se ñ o r  Pow ell)  
s e  preparaba á verificar u n a  a scensión  con  
otro oficial de in gen ieros  del arsenal do 
W o o lv ic h ,  el Saladin h in ch ado  de gas,  rom 
pió las amarras, lanzó contra  unas piedr?s  
al ingen iero  y  se  dió á los aires l levand o  al 
capitán T em p ler  q u e  á duras penas v con  
grandes trabajos logró verif icar  el descenso .

Por ú lt im o , con m otivo  de u n a  revista que  
pasaba al arsenal de W o o lv ic h  el inspector  
general de fortificaciones, el capitán Leed so 
e levó  en el Saladin su jeto  al su e lo  por g r a n 
des amarras; pero una ráfaga v io len ta  d e s 
trozó la parte su perior  dol g lobo  y  so lo  gra
c ias  á e sfuerzos  t i tán icos de los trabajadores  
del arsenal, q u e  no pu dieron  hacerlo bajar 
s in o  con  gran trabajo, se  logró sa lv a r  la v i 
da del oficial que iba en la barqu illa .  P a r e 
cía , pues ,  predestinado ¿ producir  una catás
trofe com o la q u e  hoy  preocupa á Ioglaterra.

De Lóndres preguntan á cada hora si h a y  
notic ias  del g lobo  y del aereonáuta. Los te lé -  
gram as de Laredo y Bilbao despertaron e s p e 
ranzas, y Dios qu iera  no se vean  d e frau d a
das.

El g lobo  qu izás caiga ó se recoja en terr i
torio españ o l,  pero el Sr. P o v e l l  habrá sido  
v íc t im a ,  ó del ham b re  ó del f i io ,  ó del c h o 
q u e  en los pr im eros  m o m en to s .

A d q u i s i c i o n e s  d e l  M u s e o  B tr if im ic o .
En estos ú lt im os dias ha h e c h o  el Museo  

Britán ico  a lgun as a d q u is ic io n es  im portantes  
aum en tan d o  el p eq u eñ o  n ú m e r o  de m o n u 
m en tos  de Hittite.

Los de esta  c lase  q u e  ex is t ían  en el Brit ish  
M useum  eran de form a rectangu lar  y pre
sen tab an  superfic ies  p lanas cubiertas de in 
descifrables caracléres, parecidos en parte á 
los geroglif icos eg ip c ios  y  en parte á la s  i n s 
cr ipc ion es  cu n e ifo rm e s  de Asir ía  y B ab i lo 
nia .

Las piedras en que se han encontrado los  
geroglificos de Ililtite, son  proced en tes  de  
Jerablus,  m ientras que otras han s id o  h a l la 
das en Ilam ath y  en varias com arcas de Siria  
y Asia Menor. Las ú lt im as y m ás im p o r ta n 
tes de las adquiridas proceden de A lepo, y  
el m o n u m en to  q u e  las su stentaba t ien e  la  
form a sem i c il indrica .

C ontiene  un alto re l ieve  representando un  
rey ú otro gran personaje, cuyo  vestido  y c u 
ya actitud denotan costu m b res  asirias .

La parte redonda del m o n u m e n to  t ien e  
c in co  hileras do figuras geroglíf icas ds cuatro  

i pu lgadas cada una.
La edad do este recuerdo arqueo lóg ico  a s 

c ien d e ,  según  las m ás v eros ím ile s  conjeturas

na, l[ i  b., tolos ocho «lias vista.—-Tipo para des
cuentos e.i esta sucursal, 5 por ICO anual; id. para 
préstamos, 4 por 100 — M. A.

Albóndiga üKayda. Dia 20 de Diciembre.—Ba
tatas, do 11 a 10 realo -, arroba, castañas, do 8 á 9; 
higos, de 11 á 18; nnraujas, de ó á U leales ciento; 
limones, de ,5 á 7.

¡Matadero público. Precios de la baja del dia 
20: Carnero, l l50, peseta; borrego 0-00; yaca l ‘;75 
Ternera 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo en el dia de ayer.

Albóndiga de £r«¡nos. Dia 10 de Diciembre.— 
Trigo, de26l05 á 28‘34 pesetas el hectolitro; cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; habas, de 12‘80 á 13l00; maiz, de 
12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13‘50.

C U L T O S .
Dia 21.—Santo Tomás, apóstol.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Salvador; 

á las nueve misa cantada, á las cuatro rosario, salve 
y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

Visita de i.a Cóutk dk María.
Nuestra Señora de la Buena Dicha, iglesia de San 

Pedro.
El dia 21 está el Jubileo de las 40 horas en la igle

sia del Sagrario.
Lín Santa Escolástica, Carmelitas calzadas, la Pie

dad y San Ildefonso, á las7 misa de aguinaldo.
m im

l l í

al s ig lo  VII anlos do Jesucr is to .

El gSoho «I© Slr. PowcSS.
Por las ú lt im as notic ias debe  su p on erse  

q u e  el señor P ow e ll  m urió  en losjjmomenlos  
del ch oq u e ,  y q u e  cu and o  el g lo b o  Saladin 
vo lv ió  á e levarse ,  d esp u és  de arrojar de la 
barquilla  á los dos acom pañantes del audaz  
esped ic ion ario ,  no l levaba al espacio  m ás  
q u e  un cadáver; solo  así se  com pren de  
que un hom b re  tan entendido  en a sc e n c io 
nes a e r o s tá t ic a s  com o el señor  P o w e l l .n o  
pudiera hallar a lgún  m edio  de  descender,  
aun á costa de la vida, prefiriendo el d e sc e n 
so en cualqu ier  c ircu nstanc ia ,  á vagar por  
los aires sin lastre y sin m ed io  a lgu n o  de  
m aniobrar.

El globo Saladin ofrece una historia  bre
ve, pero curiosa . Poco d esp ués  de su c o n s 
trucción , el capitán de in gen ieros  E lsd a le  lo 
en sayó  en una a sc e n s ió n ,  y  si no íuera por 
las só lidas am arras h u b iese  perecido el bra
vo militar. Más tarde, el m ism o  oficial qu iso

o f i c i a l .
B oletín  CMielal de ayer. Gobierno civil.—lidie- 

tos del Gobernador manifestando que los señores 
lujos de Rodríguez Acosta lian solicitado 42 perte
nencias de la mina «Artesiana,» en Ferrcirola, y 36 
de la «Khedive,» en Notaez.

Administración Económica.—Anuncio de una su
basta de arrendamiento de 14 fanegas de tierra en 
Guadix, que se verificará on la Administración Eco
nómica, el 28 del corriente.

Ayuntamientos.—Edicto del alcalde de Granada 
anunciando para el día 23 la subasta de los materia
les del derribo de las casas expropiadas en el Zaca
tín. Extracto de las sesiones celebradas por el Ayun
tamiento de Granada, en los meses de Mayo, Junio 
y Julio.

Juzgados.—Requisitoria del Juez de Baza llaman
do á Andrés Morcillo.

Edicto del Juez municipal de Orgiva, manifestan
do los vecinos de Gualchos que lian solicitado su 
inclusión en las listas de electores para Diputados á 
Cortes.

Servicio de In pinza de hoy. Jefe de dia, don 
Felipe de Mendicuti, Coronel del Regimiento Lan- 
c7ros de Viilavieiosa.—Hospital y provisiones, l.° 
capitán de Cuba.—Parada, Cubo.—El general go
bernador militar, Suarez.

O bservaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros 711‘41.—Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Nubes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 7 ‘2; 
al sol, 10‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana. 3 5; á las tres de la tarde, 6‘2.

Cambios de la P iaza de ayer. Adra, Alican
te, Almería, Cartagena, Córdoba, Motril, Murcia y

SEGUNDO ANIVERSARIO.

El dia 2 3  del actual y en la 
ig lesia  de San Matías, estará de 
m anifiesto  S. D. M. en forma  
de ju b ileo  extraordinario ,  por  
ol a lm a del señor

D. MANUEL RODRIGUEZ
l ío S iv a r .

Los señores sacerdotes que  
en el c itado dia é  ig lesia  q u i e 
ran aplicar el Santo Sacrificio  
de la Misa por el a lm a de dicho  
señor ,  rec ib irán el e st ipendio  
de 8 reales.

DECIMO ANIVERSARIO.

El S r .  !&. S&rtííierít Fes*a1 ©a*,
falleció el 22  de Diciem bre de 1871 .  R. Y. P. 
Todas las m isas  q u e  so  celebren en la m a ñ a 
na del 2 2  del actual en la ig lesia  de Nuestra  
Señora de la P iedad , serán aplicadas por el 
eterno descanso del a lm a de dicho señor.

Los señores  sacerdotes q u e  quieran ap li
carlas, recibirán el e st ipendio  do 8 reales.

Sus hijos ruegan á los parientes y  am igos,  
se sirvan en com en dar lo  á D ios.

SANTO TOMAS APOSTOL.
Fué Santo Tomás galilco do nación, pobre pesca

dor, y uno de los doce apóstoles que Cristo nuestro 
Señor escogió para predicadores de su Evangelio y 
conquistadores del mundo. Cuando supo que Cristo, 
el mismo dia de su Resurrección, había aparecido 
triunfante y glorioso á los apóstoles, dijo Tomás: 
«Si yo no viese en sus manos las llagas de los clavos, 
y entrare mis dedos en ellas, y si no pusiere mi ma
no en su costado, no creeré que ha resucitado.» Des
pués de ocho dias volvió Jesús á aparecerse á los 
apóstoles estando con ellos Tomás, y habiéndolos 
saludado, volvióse á él, diciendo; «Pon aquí tu dedo 
y mira mis manos; extiende tu mano y toca mi cos
tado, y no seas incrédulo, sino fiel.» Quedó asom
brado Tomás con la vista y dulzura del Salvador, y 
alzando la yoz, dijo: «Señor mió y Dios mió,» confe
sándole por verdadero Señor y Dios suyo. Después 
que recibió el Espíritu Santo y hubo predicado el 
Evangelio en Jerusalen y Judea, pasó á predicarle 
al Oriente, donde bautizó á los tres reyes Magos. 
Después ilustrólos parthos. medos, hircanos, brag- 
manes y otras muchas naciones coa los rayos y 
resplandores de la luz evangélica, y penetró hasta la 
India, donde convirtió al rey de Calamina y á todo 
su reino á la íé de Cristo, por lo cual los enemigos 
de ello le alancearon. Fué su martirio año de 75.

hacer un viaje por enc im a de Lóndres, y  su
vida corrió grande r iesgo. Otra vez al pasar 1 Santander, \\2 d.; Madrid y Málaga, l\i d.; Barcelo-

E3PSCTACUL0 S.
T eatro  P rincipal. Gran función para hoy.— 

LAS MEMüRIAS DEL DIABLO, comedia en tres 
actos.-LAS CITAS A MEDIANOCHE, comedia 
en un acto.—A las ocho.—Entrada principal 3 reales 
y 8 maravedís.—Idem de Paraíso, 2 reales y 8 mara
vedís.

Imprenta de E l Defensor de Granada.



ELDEFEN'áOR A É  GRANADA.
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A C U D ID  A
40, ZACATIN, 4 0 .

D O M I N E S  P O I E t .

10 REALES SEMANALES.
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO.  
ko a d q u i e r e  c u a S q u i c r  m o d e l o  

d e  la:« ! e $ á  f i n í a n  m á q u i n a «  
p a r a  c o s e r  d e

KIJ8ÌHM

Sucursales en todas las capitales de provincia.

I - . 0 5 3  A G K E a l X A . t D O S

VISTOS, AaUARDIEOTES V VIS ASEES SU PERIÓ M » 
PROCEDENTES DE GÓJAIl,

de las bodegas del JSxcmo. Sr. D. José Genaro V illanova, prem iad os en la E xp os ic ión  R e 
gional de Cádiz, con m edalla  de  plata. Se vende por cuenta  del propietario en el depósito  
establecido en la Puerta Real, frente á la confitería  de los Srcs. López h erm a n o s ,  de las c la 
ses y precios s igu ientes:

AGUARDIENTES.
Arrol). Ii«t.

A guard iente ,  an is ,  c lase superior .  LIO 4 0 r s .
Id. i i.  de 2 . a c l a s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75  7 »
Id. id. de 3 . “ c lase  m u y  aceptable. 5 5  5  »
Id. seco  de 22  gra d o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  60  »
E sp íritus de 35 gra d o s . . . . . . . . . . . . . . . . .TIO »

VINOS.
Arrol). Bot.

Jcréz s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 75 7 rs
Tinto añejo . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70  6  »
L ágrim a e s p e c ia l . , . . . . . . . . . . . . . .  75  6  »
Mosca le í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65 5*50
B lanco  seco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 6  4  »
Tinto s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36  4  »

COMPAÑÍA 'DEL SOL.

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
de  F ernandez  Á lvarez .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Exorna. Diputación provincial de Granada) por los 
señores módicos del hospital do San Juan de Dios, como la primera y mejor do todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de lo» mejores efecto» #n las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados módicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas e» pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, oalle de Mesones. Precio ciol frasco en toda España* 
ocho reales.
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GARANTÍAS.
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CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE ItVN. EFECTIVOS. 
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran dosar- 
uol'o de sus operaciones acredita la confiarme que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva d# 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58/755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
♦BOSE PAft'CMMtWfc®; oficinas, calle del I2»frl» 
l»o, número

S A N C H E Z ,
X.jXrH7C>C3-^=í.-<íl)-Er'0 303EE3 gg. 3MC. 

PREMIADO con medalla de oso , 
se ha (i’asladado á  la calle 

de la  Colcha 10.
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiqueta» 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

I  LA VILLE DE PARÍS.
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  28 . 

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se lian recibido ya para 

la presente estación:
(Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
T elas para vestidos. El más estensó y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precio».
Adornos. De todas clases lo más nuevo y ele

gante en terciopelos, meires, peluches, rasos, tercio
pelos inoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Som brillas, niitoueas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios má3 arreglados.

íEaldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos
modelos.

M antones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Avísenlos «le pinito. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños, 

«¡¿eneros para traje» de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombra» y géneros p a ra  tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sia compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutos, 
portier», cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

AVISO A LOS MINEROS.
Se ha establecido en Córdoba con  el n o m 

bre de La Margarita, una fu n d ic ión  para la  
cenccntracion t n  m alas  de los m inerales  de  
cobre. Esta fundición com pra y  se  halla d i s 
puesta  á entenderse  con lodos los m ineros  
q u e  puedan proporcionarla  m e n su a lm e n te  
m in era les  que contengan  una ley desd e  o  
por 100 en adelante.

Para m ás detalles, d ir ig irse  á esta  fu n d i
c ión .

CAFE SER1IH0 MEDICINAL,
JUR.1YIH0SI SICRBTO ¿RiBS KCLÍSIYO DEL D». MUIALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, loa 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincia«.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. -w

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

FOTOGRAFÍA.
3 3 3 3 2  JT. O i V M J W O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado o* varasi 
Exposiciones.

P u erta  ¡Seal,núm . 9 .

Retratos INSTANTANEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliacioics aunque sean do reproducción, 
se lineen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) ' que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Be trabaja todos los dias aunque esto lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

i  de la tarde.
í h i e r l a  K e u l ,  n ú m .  9 .

nL DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
«situada en la calle de Payane ras. ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle do San Sebastian, 
al lado do la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombrero» del 
reino y extranjeros, á precios do fábrica.

COMPAÑÍA DE S E S E O S  Á PR ISA S FIJAS.
CONTRA INCENDIOS Y LAS «PLOSION® DLL GAS.

DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 
Autorizada en España por nal Orden.

Establecida en Pens, 24, aveme de P Opera, 
y en Lóndres, 5, Lothburg.

Capital soc ia l ,  1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 . 0  de  reales  
Blondos de reserva., 5 . 0 0 0 . 0 0 ®  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra «1 ineen- 
áio y contra el fuego del cielo, todos l*s bienes mue
bles ó ¡amuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de lo» 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

CONFITERÍA Y  COLONIALES,
BLopez H erm ano« .

P uerta Real.
Los dueños de este establecimiento participan á 

«us numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de Hnmburgo y de Normandia en latas do 
1 k 28 libras. Pastas para sopa y purés: licores del 
país y extranjeros. Vinos de Jeres, Manzanilla, Bur
deos, Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto fie su casa, los 
mantecados extra do limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas do 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo va
lenciano y la especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y caprichosas cajilas francesas y dulces 
de. mismo país.'

F1U.UA ful PKtóÜ FIJA.

D E  SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, níe de Chat.caudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden do 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 
importando pesetns y 411 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA.

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

PARA LAS PASCUAS.
En la calle  do la A lbóndiga, n ú m . 39, so 

expenden  man locados do Án loquera de ca 
ñola, l im ón , naranja y chocolate ,  así. com o  
roscos d e v i n o ,  q u e  lan ía  aceptación t u v i e 
ron el año anterior, al precio de 5  reales  
libra.

Hay adem ás un gran surt ido  de turrones  
procedentes de V alencia  y A licante, á pre
cios c o n v e n c io n a le s .

POE EL PROPIO
En el antiguo  y acreditado estab lec im iento  

de F e l i p e  N i e v a ,  situado eu  la calle  de  
Recogidas, n ú m e r t  4 ,  se  reciben q u in c e n a l 
m ente  grandes rem esas  de v in o ,  en botas  
preparadas al efecto, de las bodegas q u e  el  
d u eñ o  del despacho posee en V aldepeñas ,  y 
cu yas  espec ia les  con d ic ion es  les  hacen s u p e 
riores á enantes  con el m ism o  nom b re  se  
venden  en esta capital.

P recios,  36 rs. arroba y  9  rs. cuartilla .

GRAN RESTAURANT DE SIMANCAS,
c a l le  «Be 8 . M afias , n ú m e r o  2.

esquina á la del Progreso.

En esto acreditado Establecimiento, sia compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comida» y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do a los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant di ay un abundante surtido de 
yirios y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas. ,

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles üe todas clases, 
á los precios ordinarios.

L A  URBANA.
CO 1 PAÑÍ A ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 1838  

y en España desde 1 8 4 9 .
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de lo» aparatos do vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado do los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3Í de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total do los se
guros suscritos, desde su fundación, á&iende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—O ficnas de la Dirección de la 
provincia de Gfrauada, calle Homo del Haza, núm. 22.

INTERESANTE.
Acaba de llegar el acreditado Francisco  

Cremades, q u e  ofrece desde hoy á su s  n u m e 
rosos co n su m id o res  los leg ít im os turrones  
de Gijona de todas c lases ,  pe ladillas ,  ave lla 
nas y  an ices ,  qne desde hace 46  años  v ien e  
espend iend o  en el cuarto nú m . á d e  la posada  
de la N ave . Le advierte., al pú blico  para que  
no se deje engañar , que este es el ú n ico  Cre-  
m ades q u e  v e n d e  turrones en Granada.

Calle de la A lh on d iga ,  posada de  la  Nave, 
n ú m . 4 .

LA ESPERANZÓ
ZACATIN, 11.

AEiunceii do n o v ed ad es  en  g é n e ro s  
«leí R e in o  y  e x tra n je ro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de laña y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
meares, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuovo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos ó 
infinidad de artículos que serie prolijo enumerar.

T apice»  y alfombra» sin com petenc ia  en  
gusto»  y  p re c io s .

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las deseo dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alvá.

CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.

Cí*S§« «3« ¡ H e n d e a  í^ ít i f iez ,
depósilo de géneros de punto y abanicos.

CHF*. -AJNT A.X3.A.,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja 'del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vedillas á cuarto y  pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros; todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

m R lÜ líS l^ li lR Í iG lN O S O ,
' I)E O ORZO Y GONZ ALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor do los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguí lo cpie deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso- 
nasTo lian usado, los buenos resultades obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo cspeci >1 en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la terre ue la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

Hcaí
l id ia  3  del corr iente  se  extravió  desde  la 

sa n ú m er o  46  de la ca lle  de N avas ,  
hasta la -in tendencia ,  un perro p ach ón  basto,  
cane lo ,  b lanco el pecho y las m anos , y  rabo  
cortado: es v ie jo  y no  caza. E l q u e  lo pre
sente  en la m enc ion ada  casa recib irá un a  
m agnif ica  gratif icac ión .

El dia 20 por la m añ an a  se  ha  ex traviado  
una cabra en la calle  d e  los F railes .  La 
persona que la haya  encontrado p u ed e  p r e 

sentarla en el barrio de San Lázaro, calle  
del Ciego, n ú m er o  2 5 ,  don de  se le gratif i 
cará.

Se c om p on en  pianos y  a r m o n iu m s .  Cuesta  
de San ia  Inés ,  7 ,  bajo'.


